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INFORME DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS JUSTIFICATIVA DE LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIOS, DENOMINADO “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE 
MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS CON DIFICULTADES DE 
ADAPTACION SOCIOCULTURAL (26 PLAZAS)”. 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(en adelante, LCSP), al considerarse este contrato de servicios, se procede a justificar el 
recurso a la gestión indirecta para su prestación. 
 
De acuerdo con lo expuesto en la memoria justificativa de la necesidad del contrato, así 
como en la propia descripción de las actuaciones e intervención a desarrollar, las 
prestaciones propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no 
ordinario de la Administración, que deben ser prestadas por personal cualificado y con 
experiencia constatada para tal fin, garantizando la continuidad el servicio durante las 24 
horas y que de cobertura a las necesidades de los menores durante su periodo de 
permanencia en los Centros, al objeto de dar cumplimiento a las funciones que esta 
Dirección General tiene encomendadas. 
 
Dentro de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, la Agencia 
Madrileña de Atención Social (AMAS) es un organismo autónomo de carácter 
administrativo que tiene un carácter instrumental para la prestación directa del servicio 
público que se le encomienda, consistente (entre otros) en la gestión directa, el desarrollo 
y el control de los centros y servicios de asistencia social especializados para menores en 
acogida pero sin que esto altere la atribución material de la competencia que le 
corresponde a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad  (artículo 5 de la Ley 
9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y Disposición Adicional 
Única del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, por el que establece la estructura orgánica 
de la Agencia Madrileño de Atención Social). 
 
El inmueble donde se va a desarrollar el servicio, se encuentra ubicado en la Finca 
Valdelatas y su titularidad corresponde a la Comunidad de Madrid, con consideración de 
bien de dominio público y encontrándose incluida en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad de Madrid con la referencia 2347. 
 
El Centro de Ejecución de Medidas Judiciales “El Pinar II”, de nueva creación dejó 
posteriormente de funcionar para esta finalidad, por lo que la Agencia Madrileña de 
Atención Social solicitó el 9 de abril de 2018 la adscripción completa de ese edificio para 
destinarlo a Residencia pública de Menores, trámite que fue autorizado mediante 
Resolución de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería, de 22 de 
mayo de 2018. 
 
Como base para la prestación del servicio, mediante Resolución de la Dirección General 
de Contratación, Patrimonio y Tesorería, firmada el día 29 de mayo de 2019, se adscribió 
el edificio a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para su 
gestión por la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad. 
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Si bien, este servicio podría haber sido asumido directamente por la Administración a través 
de la Agencia Madrileña de Atención Social, como era la intención inicial, sin tener que 
recurrir a la iniciativa privada en este campo, en el de los servicios a las personas y, en 
particular, a menores extranjeros, se han dado las siguientes circunstancias para desistir 
de la gestión pública del centro: 
 

• Por un lado, las restricciones a la contratación laboral de la Agencia Madrileña de 
Atención Social impuestas por las sucesivas leyes presupuestarias. 

Igualmente, en la Relación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de 
Infancia, Familias y Natalidad  no se incluye al personal necesario para su gestión, 
ni en número, ni en sus distintas categorías profesionales  

 
• Por otro lado, limitaciones de corte presupuestario, ya que el coste de un centro 

público normalmente es mayor y también la Administración tiene que enfrentarse 
directamente con la conflictividad laboral. 

 
El Programa Presupuestario 232F no dispone de los créditos necesarios para 
acometer el incremento de plantillas que la gestión del centro requeriría ni el de 
otros gastos que se deberían asumir, resultando imposible el incremento 
presupuestario que ello requeriría en los momentos actuales. 

La puesta en marcha de un centro de gestión público conlleva unos trámites que no 
concuerdan con la agilidad con la que se debe afrontar la situación de urgencia, en la 
atención de estos menores, lo que justifica el inicio de la tramitación de un contrato de 
servicios para el Acogimiento Residencial de Menores Extranjeros No Acompañados, con 
edades comprendidas entre los 12 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al 
cumplimiento de los 18 años), atendidos con cargo a esta Dirección General y con 
dificultades de adaptación cultural y social que, además, presenten problemas asociados 
al consumo de tóxicos, al no poder la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad 
prestar el servicio de forma directa. 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 
 
 
 

Fdo.: Ana Sastre Campo 
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